
RESOLUCION DE ALCALDIA N° 214 -2021-MDJN/A

Jesús Nazareno, 25 de octubre de 2021.

VISTO:
Informe N° 582-2021-MDJN-SGDURlAJCY, de la Sub Gerencia de Desarrollo Urbano

y Rural remitiendo la solicitud de aprobación del Expediente Técnico de ala I Etapa del
proyecto "Creación de Pistas, Veredas y Graderías en la Calle Libertad Cuadras 1,2 Y 3,
Pasaje Amancaes, Calle Bellido, Pasaje Unión, Graderías Bajada Carretera S/N, Calle F.

• lit, ~ Gonzales Cdra. 3, Calle Sta. Rosa, Jr. Los Incas Cdras. 1,2 Y 3, Jr. Teniente Arancibia Cdras.¡~Y' ."c.,,% 1, 2 Y 3, Calle Garcilazo, del AA.HH. lila Cruz, Jr. Las Orquídeas Cdra. 2 e el Psje. Los!t ~ irasoles Cdra. 3, del AA.HH. Los Rosales del distrito de Jesús Nazareno - provincia der CIA "" uamanga - departamento de Ayacucho" con CUI N° 2242048, y;
-z- .J C1PAL ~~ ~

* *rut"~ CONSIDERANDO:
Que, conforme a lo establecido en el artículo 194° de la Constitución Política del Perú,

modificado por la Ley N° 28607 Y Ley N° 30305, en concordancia con el artículo 11 del Título
Preliminar de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades -los gobiernos locales tienen
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, con
sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, con la Resolución de Alcaldía N° 207-2021-MDJN/A de fecha 15/10/2021, se
aprueba el Expediente Técnico Reformulado del proyecto "Creación de Pistas, Veredas y
Graderías en la Calle Libertad Cuadras 1,2 Y 3, Pasaje Amancaes, Calle Bellido, Pasaje
Unión, Graderías Bajada Carretera S/N, Calle F. Gonzales Cdra. 3, Calle Sta. Rosa, Jr. Los
Incas Cdras. 1, 2 Y 3, Jr. Teniente Arancibia Cdras. 1, 2 Y 3, Calle Garcilazo, del AA.HH. lila
Cruz, Jr. Las Orquídeas Cdra. 2 e el Psje. Los Girasoles Cdra. 3, del AA.HH. Los Rosales del
distrito de Jesús Nazareno - provincia de Huamanga - departamento de Ayacucho" con
Código Único de Inversiones N° 2242048 con un presupuesto total de S/6 302,468.69 (Seis
millones trescientos dos mil cuatrocientos sesenta y ocho con 69/100 soles);

Que, mediante el Informe N° 582-2021-MDJN-SGDURlAJCY de la fecha, el Sub
Gerente de Desarrollo Urbano y Rural, remite el Expediente Técnico de la I Etapa del proyecto
"Creación de Pistas, Veredas y Graderías en la Calle Libertad Cuadras 1,2 Y 3, Pasaje
Amancaes, Calle Bellido, Pasaje Unión, Graderías Bajada Carretera S/N, Calle F. Gonzales
Cdra. 3, Calle Sta. Rosa, Jr. Los Incas Cdras. 1,2 Y 3, Jr. Teniente Arancibia Cdras. 1,2 Y 3,
Calle Garcilazo, del AA.HH. lila Cruz, Jr. Las Orquídeas Cdra. 2 e el Psje. Los Girasoles Cdra.
3, del AA.HH. Los Rosales del distrito de Jesús Nazareno - provincia de Huamanga -
departamento de Ayacucho" con Código Único de Inversiones N° 2242048 para su aprobación
mediante acto resolutivo, el mismo que fue evaluado por la División de Estudios y Obras;

Que, con el Informe N° 396-2021-MDJN-SGDUR/DEO/JMT, de la fecha, el Jefe de
Estudios y Obras remite el Expediente Técnico de la I Etapa del proyecto "Creación de Pistas,
Veredas y Graderías en la Calle Libertad Cuadras 1,2 Y 3, Pasaje Amancaes, Calle Bellido,
Pasaje Unión, Graderías Bajada Carretera S/N, Calle F. Gonzales Cdra. 3, Calle Sta. Rosa,
Jr. Los Incas Cdras. 1,2 Y 3, Jr. Teniente Arancibia Cdras. 1,2 Y 3, Calle Garcilazo, del AA.HH.
lila Cruz, Jr. Las Orquídeas Cdra. 2 e el Psje. Los Girasoles Cdra. 3, del AA.HH. Los Rosales
del distrito de Jesús Nazareno - provincia de Huamanga - departamento de Ayacucho" para
su aprobación mediante acto resolutivo, con un presupuesto de S/2 373,859.00 y plazo de
ejecución de 03 meses;
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Que, conforme se tiene del Expediente Técnico del proyecto "Creación de Pistas,
Veredas y Graderías en la Calle Libertad Cuadras 1,2 Y 3, Pasaje Amancaes, Calle Bellido,
Pasaje Unión, Graderías Bajada Carretera SIN, Calle F. Gonzales Cdra. 3, Calle Sta. Rosa,
Jr. Los Incas Cdras. 1,2 Y3, Jr. Teniente Arancibia Cdras. 1,2 Y3, Calle Garcilazo, del AA.HH.
lila Cruz, Jr. Las Orquídeas Cdra. 2 e el Psje. Los Girasoles Cdra. 3, del AA.HH. Los Rosales

" del distrito de Jesús Nazareno - provincia de Huamanga - departamento de Ayacucho" I Etapa
~'con CUI N° 2242048, el presupuesto total asciende a la suma de S/2 373,859.00 y el plazo

e A §de ejecución es de 03 meses bajo la modalidad de Administración Indirecta - Contrata;
lClplAL ~ Estando a las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas por

. \l~ * el numeral 6 del artículo 20° de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972:
.fArijl"

SE RESUELVE:
Artículo Primero.- APROBAR el Expediente Técnico del proyecto "Creación de

Pistas, Veredas y Graderías en la Calle Libertad Cuadras 1,2 Y 3, Pasaje Amancaes, Calle
Bellido, Pasaje Unión, Graderías Bajada Carretera S/N, Calle F. Gonzales Cdra. 3, Calle Sta.
Rosa, Jr. Los Incas Cdras. 1, 2 Y3, Jr. Teniente Arancibia Cdras. 1, 2 Y3, Calle Garcilazo, del
AA.HH. lila Cruz, Jr. Las Orquídeas Cdra. 2 e el Psje. Los Girasoles Cdra. 3, del AA.HH. Los
Rosales del distrito de Jesús Nazareno - provincia de Huamanga - departamento de
Ayacucho" I Etapa, con Código Único de Inversiones N° 2242048 con un presupuesto total de
S/2 373,589.00 (DOS MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS
CINCUENTA Y NUEVE CON 00/100 SOLES), distribuido conforme al detalle siguiente:
COSTO DIRECTO 1 687,177.68
GASTOS GENERALES 168,717.77
UTILIDAD 84,358.88------------------------
SUB TOTAL
I.G.v.

1 940,254.33
349,245.78------------------------

PRESUPUESTO BASE DE EJECUCiÓN
GASTOS DE SUPERVISiÓN

INVERSiÓN TOTAL

2289,500.11
84,358.88------------------------

SI 2 373,859.00

Artículo Segundo.- DISPONER la ejecución del proyecto aprobado en el artículo
precedente en el plazo de 03 meses por la modalidad de Administración Indirecta - Contrata.

Artículo Tercero.- NOTIFíQUESE a la Gerencia Municipal, Sub Gerencia de
Desarrollo Urbano y Rural y demás órganos estructurados de la Municipalidad.

REGISTRESE, COMUNIQUESE y CUMPLASE.


